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Al contestar cite Radicado 2026231100217433
Fecha: 07-05-2026 08:28:12 
Destinatario: GRUPO DE GESTION DE LA 
PRESTACION DE SERVICIOS EN SALUD

MEMORANDO

PARA: DR. NELSON DAVID HERNÁNDEZ PINTO 
SUBDIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA  

DE: SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (E)

ASUNTO: Insumo técnico de Capacidad Instalada, desde el punto de vista de la organización de la prestación 
de servicios de salud para el proyecto denominado “Hospital de Paz, en el municipio de Cumaral 
departamento del Meta, adscrito al Hospital San Juan de Dios de Bogotá.

Cordial saludo,

En atención al Procedimiento para emisión de conceptos de viabilidad para los proyectos de infraestructura y dotación, 
esta Subdirección se permite remitir el insumo técnico desde el punto de vista de la organización de la prestación de 
servicios de salud, relativo al portafolio de servicios del REPS, situación financiera de la E.S.E., y la coherencia con 
el Programa Territorial de Reorganización, Rediseño y Modernización de redes de Empresas Sociales del Estado, así: 

Nombre del proyecto:
 Hospital de Paz

1 INFORMACIÓN DE LA ESE

Departamento Meta 
Municipio Cumaral  
Código habilitación N/A
Nombre ESE o IPS HOSPITAL DE PAZ

NIT N/A
Carácter territorial Nacional 
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2 ANÁLISIS DEL PROYECTO DESDE PUNTO DE VISTA DE LA ORGANIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD 

Antecedentes de la ESE 
 Del Programa Territorial de Rediseño, Reorganización y Modernización de Redes

Sea del caso primero aclarar  el Hospital de Paz NO corresponde a un proyecto derivado de Programas Territoriales 
de Rediseño, Reorganización y Modernización de Redes (PTRRMR), recordemos que los PTRRMR tienen como 
objetivo:

 Optimizar redes existentes 
 Reorganizar oferta territorial 
 Ajustar capacidad instalada departamental 

Sin embargo, el Hospital de Paz:

 No surge de una reorganización de la red departamental del Meta 
 No reemplaza ni redistribuye servicios existentes 
 No responde a una demanda exclusivamente territorial 
 Cumple funciones especializadas de alcance nacional 

Por lo tanto, su capacidad instalada debe entenderse como una infraestructura nueva de carácter estratégico nacional, 
complementaria a la red territorial, pero no subordinada a ella.

 Del documento CONPES N° 4169

El documento CONPES N° 4169 por medio del cual se da la declaración de importancia estratégica del proyecto de 
inversión ampliación gradual y continua de la capacidad instalada en la infraestructura y dotación hospitalaria para 
mejorar el acceso a los servicios de salud nacional, en el anexo C establece que una de las Iniciativas a financiar con 
cargo a los recursos de las vigencias futuras excepcionales es el hospital de PAZ del municipio de Cumaral en el 
departamento del Meta, así: 

Fuente: Documento CONPES N°4169-30-octubre 2025

Este proyecto no se configura como una expansión convencional de oferta departamental o municipal, sino como una 
infraestructura sanitaria especializada con funciones de alcance nacional, orientada a:

 Atención integral a víctimas de violencia sexual 
 Reparación temprana en el marco de la política de paz 
 Fortalecimiento de la salud materno-infantil 
 Desarrollo de un modelo hospitalario replicable en el país 
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Por tanto, su naturaleza es supraterritorial y estratégica, condición que sustenta su inclusión dentro de los proyectos 
priorizados del CONPES de infraestructura.

El CONPES establece lineamientos para priorizar proyectos que:

1. Cierren brechas estructurales de acceso a servicios de salud 
2. Respondan a necesidades derivadas del conflicto armado y la paz 
3. Fortalezcan la red hospitalaria en territorios con déficit de mediana complejidad 
4. Generen modelos innovadores replicables a nivel nacional 
5. Integren acciones intersectoriales (salud, justicia, protección social) 

El Hospital de Paz cumple integralmente estos criterios, debido a que:

 Responde a una problemática nacional prioritaria: violencia sexual y reparación integral. 
 Se ubica en una región con concentración de servicios y déficit de mediana complejidad. 
 Introduce un modelo innovador de atención integral con enfoque restaurativo. 
 Funciona como nodo de referencia nacional para atención especializada. 

 De la Adscripción al Hospital San Juan de Dios de Bogotá

Analizada la Iniciativa para la Prevención de la Violencia Sexual en Conflictos (PSVI, siglas en inglés), liderada por el 
gobierno británico, la cancillería colombiana, la Red de Mujeres Víctimas y Profesionales y la UIA se convocó la 
conferencia internacional: Centralidad de las víctimas en la justicia restaurativa y la construcción de paz. En Bogotá 
el 23 y 24 de noviembre se hicieron las jornadas preparatorias con las víctimas colombianas, y la conferencia 
internacional noviembre 25 y 26 de 2024. El 27 de noviembre se puso la primera piedra del Hospital de Paz en 
Cumaral, Meta, y se formalizó el compromiso del Ministerio de Salud para la construcción y puesta en funcionamiento 
del Hospital de Paz que hará parte del Hospital San Juan de Dios. 

Así el proyecto se encuentra adscrito funcional y técnicamente al Hospital San Juan de Dios de Bogotá, lo cual refuerza 
su carácter nacional.

Esta adscripción implica:

 Dirección técnica y científica nacional 
 Integración a redes hospitalarias de referencia del país 
 Transferencia de conocimiento y formación de talento humano 
 Desarrollo de investigación en trauma, violencia y salud mental 
 Escalabilidad del modelo a otros territorios 

Lo anterior indica que el hospital no se limita a la atención del Meta, sino que hace parte de una red hospitalaria 
nacional especializada.

 De la cofinanciación 

La resolución 2733 Por la cual se asumen compromisos con cargo a vigencias futuras excepcionales, se viabilizan 
iniciativas y se efectúa una asignación de recursos del proyecto de inversión “Ampliación gradual y continua de la 
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capacidad instalada en la infraestructura y dotación hospitalaria para mejorar el acceso a los servicios de salud 
Nacional", para la ejecución de proyectos de infraestructura en salud en su artículo 2 y 3 establece: 

“Artículo 2. Viabilización de iniciativas del Anexo C del Documento CONPES 4169 de 2025. Viabilizar, para los 
únicos efectos de la programación presupuestal, la asignación de recursos mediante transferencias 
condicionadas y la asunción de compromisos con cargo a vigencias futuras excepcionales, las iniciativas 
relacionadas en el Anexo C del Documento CONPES 4169, en el marco del proyecto de inversión "Ampliación 
gradual y continua de la capacidad instalada en la infraestructura y dotación hospitalaria para mejorar el acceso 
a los servicios de salud Nacional” con código BPIN 202400000000162, conforme al listado y montos que se 
relacionan en el artículo 3° de esta resolución.

Parágrafo. La viabilizarían prevista en el presente artículo no constituye autorización de ejecución, compromiso 
contractual ni orden de giro, y se entiende sin perjuicio del cumplimiento de las reglas y requisitos que establezca 
el Ministerio de Salud y Protección Social para la expedición de los conceptos técnicos de viabilidad y demás 
condiciones y tramites técnicos, financieros y jurídicos exigirles para la viabilizarían, fase de desembolso y 
ejecución.

Artículo 3. Asignación de recursos. Asignar a las entidades que se relacionan a continuación, recursos del 
Presupuesto de Gastos de Inversión del Ministerio de Salud y protección Social, proyecto de inversión "Ampliación 
gradual y continua de la capacidad instalada en la infraestructura y dotación hospitalaria para mejorar el acceso 
a los servicios de salud a nivel Nacional”, con código BPIN 202400000000162, los cuales se encuentran 
amparados por la autorización de cupo para comprometer vigencias futuras excepcionales con cargo al 
Presupuesto de Gastos de Inversión 2026 al 2030 otorgada por el Consejo Superior de Política Fiscal - CONFIS, 
por un valor total de DOS BILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
($2.287.719.359.972), así:

Así a la fecha se cuenta con un compromiso con cargo a vigencias futuras para llevar a cabo el proyecto para la 
construcción del Hospital de PAZ del municipio de Cumaral departamento del Meta.
 Portafolio de servicios registrado en el REPS.

Como se denota del antecedente de la ESE, el Hospital de Paz es un proyecto nuevo, que aún no tiene inscripción en 
el registro especial de prestadores. Es obligación de la ESE San Juan de Dios de Bogotá del cual hará parte este 
Hospital de Paz, realiza la debida inscripción una vez se cuente con las condiciones de los estándares de calidad para 
la habilitación. 

 Del registro en el Plan maestro de inversiones públicas en salud
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El artículo 7 de la Resolución 2373 de 2025 expresa lo siguiente:

“ARTÍCULO 7. Iniciativas de inversión de importancia nacional. De manera excepcional, el 
Ministerio de Salud y Protección Social, podrá formular y presentar al Plan Maestro de Inversiones 
en Infraestructura y Dotación en Salud departamental o distrital, iniciativas de inversión que sean 
de importancia nacional, siempre que estos contribuyan al cierre de brechas de inequidad, a la 
coordinación de la oferta de servicios de salud en territorio, y al fortalecimiento de las redes 
integradas e integrales de salud previstas en el artículo 61 de la Ley 1438 de 2011, concepto que 
es complementado por lo definido en la Sentencia C-313 de 2014 de la Corte Constitucional; se 
considera en todo caso que dichas redes contemplan las condiciones sociales y geográficas del 
territorio.

 En cualquier caso, estas iniciativas deberán surtir el procedimiento señalado en el Capítulo 5 de 
esta Resolución, y deberán articularse con la organización de la oferta de servicios territorial. 
(subraya fuera de texto)

 y en complemento, el Artículo 30 numeral 30.1.1 señala:

“30.1. Etapa de Registro de iniciativas:
(...)30.1.2. Podrán ser Usuarios creadores de iniciativas los siguientes:
 - Los prestadores de servicios de salud.
 - Los departamentos o distritos donde no haya prestadores de servicios de salud y tal facultad deba 
ser ejercida por la entidad territorial.
 - Las secretarías de salud departamentales o distritales para la inclusión de iniciativas de interés 
departamental.
 - Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud Públicas del orden nacional
- La Nación, a través de la Dirección de Prestación de Servicios y Atención Primaria del Ministerio 
de Salud y Protección Social en ejercicio del ARTÍCULO 7 de la presente resolución. (subraya fuera 
de texto)”

Así la iniciativa fue registrada de la siguiente forma: 

 Oportunidad de reporte SIHO 

No Aplica en este Momento al ser un hospital Nuevo. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=41355#61#61#61#61
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=71876
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=191695#C.5#C.5#C.5#C.5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=191695#7#7#7#7
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 Situación financiera de la ESE o IPS (Breve descripción de acuerdo con lo reportado en el SIHO)

No Aplica en este Momento al ser un hospital Nuevo. 

 Otros aspectos relevantes.

Por medio de radicado 2026231101719291 del 5 de mayo de 2026, la Subdirección de Prestación de Servicios se 
pronunció de manera favorable frente a la capacidad instalada para el Hospital de PAZ, en consecuencia, la capacidad 
instalada es:
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3 CONCLUSIÓN DESDE PUNTO DE VISTA DE LA ORGANIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD

En consecuencia, el Grupo de Gestión de la Prestación de Servicios de Salud de la Subdirección de Prestación de 
Servicios teniendo en cuenta la importancia de este proyecto y el impacto que revierte a nivel Nacional se considera 
técnicamente viable el Hospital de PAZ, desde el punto de vista de la organización de la prestación de servicios de 
salud. 

Anexo: Radicado 2026231101719291 del 5 de mayo de 2026 capacidad instalada aprobada. 

Cordialmente, 

Elaboró: 
JOHANNA DEL PILAR BOHÓRQUEZ RAMÍREZ 
Profesional Especializado 
Grupo Gestión de la Prestación de Servicios de Salud.
  Subdirección de Prestación de Servicios



Página 9 de 9                                                                                                                                                                Fecha de Versión: 11 de febrero de 2020


